
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310500220220014000 Ordinario Claudia Patricia Herrera 
Henrique

Ese Hospital Local De 
Cartagena, Hospital 
Local De Cartagena Ese

15/03/2023 Auto Decide - Resuelve: 
Primero: Ofíciese A 
Dirección De Impuestos Y 
Aduanas Nacionales- Dian, 
Para Que Allegue Con 
Destino A Este Proceso, En 
El Término De Diez (10) 
Días Contados A Partir Del 
Envío Del Oficio 
Correspondiente, El 
Acuerdo Consorcial A 
Través Del Cual Se 
Constituyó El Consorcio All 
Clean, De Acuerdo A Lo 
Indicado En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Por Secretaría, Líbrese El 
Oficio Respectivo. 
Segundo: Cumplido Lo 

En la fecha jueves, 16 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Anterior Y Una Vez 
Recibida La Respuesta Por 
Parte De La Oficiada, 
Regrese El Presente 
Proceso Al Despacho, Para 
Continuar Con El Trámite 
Que Corresponda. 

13001310500220210035200 Ordinario Evili Del Socorro Florez 
Bula

Epago 15/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Resuelve:Primero: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Promovida Por Evili Del 
Socorro Florez Bula Contra 
Epago De Colombia S.A. 
Por El Término De Cinco 
(5) Días Para Que Subsane 
Los Yerros Anotados 
Anteriormente.Segundo: 
Ordénese Al Demandante, 
Hacer La Presentación De 
La Demanda Subsanada Y 
Los Anexos Respectivos 

En la fecha jueves, 16 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Manera Íntegra, E 
Igualmente Se Envíe Copia 
Simultánea A La Parte 
Pasiva Del 
Proceso.Tercero: 
Reconózcase Personaría 
Jurídica A La Persona 
Jurídica Emsocial Care 
S.A.S Identificada Con El 
Nit N 901.244.196-0 
Representada Legalmente 
Por El Dr. Normando David 
Mercado Madrid, 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía N 
1.042.457.851 Y T.P. N 
388.914 Del C.S. De La J., 
Para Que Actúe Como 
Apoderado Principal De 
Evili Del Socorro Florez 
Bula.

En la fecha jueves, 16 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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13001310500220160048000 Ordinario José Misael Vega Parra Cbi Colombia S.A. 15/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha jueves, 16 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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